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:. Poder Ejecutivo :. I
Sría . del Gob. del Edo. libre y Soberano de Son .

SECCION DE GOBERNACION

ALEJO BAY, Gobernador Cons
titucional del Estado Libre y
Soberano de Sonora, a sus ha
bitantes sabed
Que el H . Congreso del Estado,

me ha dirigido la siguiente Ley :
NUMERO 27

"El Congreso del Estado de
Sonora, en nombre del pueblo,
dec . -eta la siguiente-

L EY
QUE CREA LOS BARRIOS CHI

NOS EN EL ESTADO .
Artículo Primero-e-En todas

las ciudades y pueblos del Esta -
do se establecerá un sector con
el fin de concentrar en él a todos
los individuos de la raza china,
cuyo lugar se denominará "BA-
RRIO CHINO" .
Artículo Segundo--Los Ayun

tamientos del Estado a Irás tar-
dar dentro de tres meses de apro
bada la presente Ley, determina-
rán en sus respectivos Munici-
pios el sector habitable para el
objeto indicado, debiendo ser su-
ficiente para contener la canti-
dad de chinos que haya en cada
lugar de su jurisdicción .

Artículo Tercero. -A los propie
tarios de fincas existentes en los
sectores.destinados al establecí
miento de Barrios Chinos, que
se opongan a venderlas o rentar
las a los chinos se les expropiará
por causa de utilidad pública-

Artículo Cuarto -A más tar-
dar dentro del término de cuatro
meses contados desde la expedi -
ción de la presente Ley, todos
los chinos se concentrarán en los
barrios destinados a tal objeto .

Artículo Quinto.-Los Ayunta-
mientos del Estado se encarga-
rán de hacer que la concentra-
ción de individuos de raza china
a que se refiere el artícu!o ante
rior, se verifique precisamente
dentro del plazo ya indicado .
Artículo Sexto -Queda prohi-

biIo el establecimiento de cual
qúier negocio por individuos
deilrígen y nacionalidad china,
fuera del barrio destinado a su
concentración .

TRANSITORIO :

Unico . - Esta Ley entrará en
vigor desde el día de su publica
ci(n en el Boletín Oficial del Es'
tado .

Comuníquese al Ejecutivo para
su sanción y observancia .
SALON DE SESIONES DEL
CONGRESO DEL ESTADO
Hermosillo, Son , a 8 de diciem

bre de 1923 -M Montoya . Dipu-
tado Presidente .- A S . Gonzá-
lez, Diputado Secretario .- F . U-
rías Avilés, Diputado Secretario
Rúbricas . "
Por ló tanto, mando se impri-

ma, publique, circule y se le dé el
debido cumplimiento
PALACIO DE GOBIERNO.
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Hermosillo, Sonora, a los trece
días del mes de diciembre de mil
novecientos veintitrés .

ALEJO BAY.
El Secretario Int. de Gobierno,

1345 J . E. AMOZURRUTIA .

B . O.

ALEJO BAY, Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y
Soberano de Sonora, a sus ha-
bitantes, sabed
Que el H . Congreso del Estado,

me ha dirigido lo siguiente :
"NUMERO 29

EL CONGRESO DEL ESTA-
DO DE SONORA, en nombre del
pueWo decreta la siguiente

LEY.
QUE REFORMA Y ADICIONA
LA CONSTITUGION POLITI-
CA DEL ESTADO DE 15 DE
SEPTIEMBRE DE 1917 .
Artículo Primero . - Se refor-

ma la fracción XXIV del artícu-
lo 64, y los artículos 131, 134,
137 fracciones II y XIV, y el ar
título 163 de la Constitución Po
lítica del Estado, expedida el ls
de septiembre de 1917, debiendo
quedar en los términos siguien
tes:

"Artículo 64. -Fracción XXIV.
-Para discutir, modificar, apro-
bar y reprobar los Presupuestos
de Ingresos y Egresos de los A
yuntamientos cada vez que di
chas Corporaciones lo propongan

"Artículo 131 . -Los miembros
de los Ayuntamientos durarán,
en su cargo dos años y comenza-
rán a funcionar el 16 de sep-
tiembre .
b-"""Artículo 134.-De entre los
Concejales de un Ayuntamiento
habrá uno que presida sus sesio-
nes y que se denominará "Presi-
dente Municipal." Será designa .
do por la propia Corporación en
escrutinio secreto cada seis me
ses, no podrá ser reelecto y ten
drá las facultades y obligaciones
que consigne la Ley Orgánica re
lativa,

"Artículo 137 Fracción 1I .-
Someter al exámen y aprobación
del Congreso los Presupuestos de
Ingresos y Egresos del Munici-
pio, cuando juzguen necesario
reformarlos, adicionarlos o modi'
Scarlos, según sus necesidades.
"Fracción XIV. -Calificar las
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elecciones del nuevo Ayuntamien
to y en caso de elecciones extra
ordinarias las "de sus propios
miembros, así como las de Comi-
sarios de Policía, quedando suje-
ta a revisión y declaración definí
tiva del Congreso en los casos de
petición de nulidad .

"Artículo 163 . -Esta Constitu
clon puede ser adicionada o refor
mada. Para que las adiciones o
reformas lleguen a ser parte de los niñas Luz, Guadalupe y Domi .
la misma, se requiere que hayan tila, hijos legítimos del señor Pro.
sido acordadas por las dos terce- fesor Jesús L. Rocha, de la que
ras partes de los miembros de disfrutarán hasta que el hijo ma.
un Congreso y aprobadas por la yor, Guadalup :, llegue a su mayor
mayoría del número total de los edad ."
Ayuntamientos del Estado.

"Artículo Segundo . -Se adicio
na el artículo 64 de la misma Cons
titución Política, con una frac-
ción en los siguientes términos :

"Fracción XXXVIII.e-Para
calificar definitivamente las elec-
ciones de Ayuntamiento y Comi -
sarios de Policía cuando se pida
la nulidad de tales elecciones .

TRANSITORIO
Unico .AEsta Ley entrará en

vigor desde la fecha de su publi
cación en el Boletín Oficial del
Estado .

Comuníquese al Ejecutivo pa
ra su sanción y promulgación .
SALON DE SESIONES DEL
CONGRESO DEL ESTADO .
Hermosillo, Son ., a 11 de di-

ciembre de 1923 .-M. Montoya
Diputado Presidente--F . Urías
Avilés, Diputado Secretario .- B
Bravo, Diputado Secretario . Rú
brleas ."

Por tanto mando se imprima,
publique, circule y se le dé el de-
bido cumplimiento .
PALACIO DE GOBIERNO .-

Hermosillo, Sonora, a los quince
días del mes de diciembre de mil
novecientos veintitrés .

ALEJO BAY .
El Secretario int-, de Gobierno,

1368 .

	

J. E. AMOZURRUTIA .
B. O .

ALEJO BAY, Gobernador Consti-
tucional del Estado Libre y Sobe
rano de Sonora, a sus habitan
tes sabed :
Que el H. Congreso del Estado .

me ha dirigido la siguiente Ley :
NU MERO 30 .

El Congreso del Estado de Sono
ra, en nombre del pueblo, decreta
la siguiente

LEY
QUE REFORMA LA NUMERO
37 DE FECHA 10 DE JUNIO

DE 1920 .
Artículo Unico.--Se reforma la

Ley número 37 expedida con fe-
cha 10 de junio de 1920, amplián-
dose a la cantidad de $65 .00 (se-
senta y cinco pesos) mensuales la
pensión de $50.00 que disfrutan

TRANSITORIO .

Unico . -Esta Ley entrará en vi-
gor desde el día de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado .
Comuníquese al Ejecutivo para

su sanción y observancia .
SALON DE SESIONES DEL
CONGRESO DEL ESTADO .
Hermosillo, Son ., a 11 de diciem

bre de 1923 .-M . Montoya, Dípu
tado Presidente .--B. Bravo, Dipu
tado Secretario .-A . Rúbricas" .

Por lo tanto, mando se impri
ma, publique, circtile y se le dé el
debido cumplimiento.
PALACIO DE GOBIERNO -

Hermosillo, Sonora, a los catorce
días del mes de diciembre de mil
novecientos veintitrés .

ALEJO BAY .
El Secretario Int. de Gobierno,

1346 J. E. AMOZURRUTIA .

B. O.
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ALEJO BAY, Gobernador Cons
titucional del Estado Libre y
Soberano de Sonora, a sus ha
bitantes, sabed :
Que el H . Congreso del Esta

dc, me ha dirigido la siguiente
Ley

NUMERO 39
"El Congreso del Estado de

Sonora, en nombre del pueblo,
decreta la siguiente

L. E Y
QUE PRORROGA UN . PERIO
DO DE SESIONES ORDI-

NARIAS .
Articulo Unico.-La XXVII:

Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de So.
nora, en uso de la facultad que
le confiere el Artículo, 41 de la
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